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INFORME DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN DEL CENTRO

ESTELA PAZ ARTAL, VICEDECANA DE INVESTIGACIÓN Y DOCTORADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
INFORMA

QUE EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
Título
PRESENTADO POR 
Nombre IP (y coIP, si existe) de esta Facultad (incluya el enlace al directorio UCM (ej https://www.ucm.es/directorio/?id=7422, en caso contrario explique el tipo de vinculación con la Facultad)
PARA SU CONSIDERACIÓN POR 

Agencia (web)
1) Requiere/No requiere informe del Comité de Experimentación Animal.

2) Requiere/No requiere informe del Comité Ético.

3) Requiere/No requiere informe del Comité de Bioseguridad.
4) Ha sido evaluado por las personas sin conflictos de interés de la subcomisión de proyectos de esta Facultad, que considera el proyecto plenamente viable, ya que:  
a) El grupo de investigación (nombre del grupo (si procede) cuenta con medios materiales y humanos y experiencia para llevarlo a cabo, y ha sido evaluado por la AEI. (para mantener esta frase debe tratarse de un grupo UCM validado, en caso contrario modifique o elimine el punto a)
b) Los objetivos del proyecto son de interés y se enmarcan en las líneas estratégicas del centro.
Y para que conste donde proceda, firmo el presente informe en Madrid, a XX de xxx de 202X.
Profa. Estela Paz Artal (firma electrónica)
1- envíe el autoinforme relleno modificando lo marcado en amarillo junto con el proyecto o borrador a vdinvestigacion@ucm.es y lo recibirá en pdf firmado en 1-2 días normalmente
2- indique en el cuerpo del email la fecha límite para la UCM y el enlace al protocolo UCM que regula la convocatoria, para poder priorizar las solicitudes

3- Si dispone de alguno de los informes de comités que se citan o acreditación de su tramitación, inclúyalos
COMPRUEBE QUE SU SOLICITUD NO ES GESTIONADA POR LA OTRI
